
Guayaquil, Abril 28, 1986 

Señores 

Junta General de Accionistas de 
FANMAR S,A, 
Ciudad. - 

De mis consideraciones: 

Cumpliendo con las disposiciones de Ley de Compañifas informo a 
Uds. que durante el ejercicio económico 1985 la Empresa ha man 
tenido estabilidad en las diversas áreas, 

Cabe indicar que el Balance General está presentado en forma - 
clara. 

Muy atentamente 

"FANMAR 

   


